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SALTA, 18 de marzo de 2022
Expediente N° 20259/17.-

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resolución —CD-N° 777-17 deI Consejo
Directivo de la 1 ACULIAD DL CILNCIAS DL LA SALUD, por la cual solicite auLorizacióii para
convocar a (‘onc’Lirso PúblIco de Antecedentes y Pruebas de OposIcIón para la cobertura de un
(1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la
Asignatura FNFFRMFRÍA GINFCOL ÓGICA Y OBSTÉTRICA — Carrera de Fnfermería — Sede
R~gioi~~l 1 ~rt~Ticji~l con L xt€~ii~ión ~l Anexo ~nt~ Victoria r~t~ y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2°, 3° y27 de la Resolución
CS N° 350/87 y modificatorias.

Que la designación resultante del concurso se imputará al cargo de Profesor Regular en
la categoría de Adjunto, con Dedicación Simple, aprobado por Resolución CS N° 510/16, artículo
6~. Cargo contemplado en la Resolución CS N° 140/2021 (prorrogada por I(es. CS N°430/2021).

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta los
co, respondierites currículurn.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que a fojas 102 obra informe favorable de la Dirección de Registro y Control de Personal
de esta Universidad.

Por ello y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina,
mediante Despacho N° 269/2021,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL D~ SAL lA
(en su 2° Sesloni x[ruordiriuri~i del 1 / de Murzo de 2022)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD a convocar a Concurso
Público de Antecedentes y Pruebas de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Adiunto con DedIcación SImple para la Asignatura ENFERMERIA
(;1NLCOLÓG1(;A Y OL~S 1 ~ IRICA Carrera de Lnfermerla Sede Regional lartagal con
hx[eiislóii al Aii~xo Saiita Victoria Este.

ARTÍCULO 2°.- Desigiiar a los siç4uieIites pioíesioiiales, cuino iniieinibros del Jurddo que
entenderá en el presente Concurso:

III ULARES $UPLENTE~

María Esther VELASQUEZ María Silvia MONTIVERO

Mónica GIL FERNADEZ Estela Marta RIOS

Felipe Antonio LESCANO Elda An élica SARSANO

Mercedes Adriana PEREYRA
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ARTÍCULO 3°.- Establecer que la designación resultante del concurso se imputará al cargo de
Profesor Regular en la categoría de Adjunto, con Dedicación Simple, aprobado por Resolución
CS N° 510/1 6, artículo 6°. Cargo contemplado en la Resolución CS N° 140/2021 (prorrogada por
Res. US N°430/2021).
ARII(:IJ[O 4° (:omunicar con copia a 1—acuItad de (~ienclas de la Salud, Sede mencionada y
miembros del Jurado. Cumplido, siga a la menciona Unidad académica a sus efectos Asimismo
publíquese en el boletín oficial de esta Universidad.
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